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DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO POR EL QUE SE INSTITUYE EL DÍA ESTATAL DEL CONTADOR PÚBLICO Y SE CREA EL PREMIO ESTATAL DE CONTADORES PÚBLICOS “FERNANDO DIEZ BARROSO”


Al margen izquierdo un Escudo del estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.- Poder Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018.
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES SABED:
Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo siguiente:
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:
ANTECEDENTES
I. DEL PROCESO LEGISLATIVO.
a) Mediante la sesión ordinaria de la Honorable Asamblea de la LIII legislatura del Congreso del Estado de Morelos, iniciada el día 28 de marzo y concluida el día 4 de abril de 2017, se dio cuenta con la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se instituye el 25 de mayo de cada año como “DÍA ESTATAL DEL CONTADOR PÚBLICO” y se crea el PREMIO ESTATAL DEL CONTADOR PÚBLICO “FERNANDO DIEZ BARROSO”, presentada por el Dip. Eder Eduardo Rodríguez Casillas y turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, del Congreso del Estado de Morelos, con el Turno No. SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.2/1410/17.
b) En consecuencia de lo anterior, y por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, se turnó a ésta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública la presente Iniciativa para su respectivo análisis y dictamen.
II. MATERIA DE LA INCIATIVA.
A manera de síntesis, el iniciador propone instituir el día 25 de mayo de cada año como “DÍA ESTATAL DEL CONTADOR PÚBLICO” y crear el PREMIO ESTATAL DEL CONTADOR PÚBLICO “FERNANDO DIEZ BARROSO” ambos en el estado de Morelos.
III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.
La iniciativa presentada por esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, se justifica en razón a la siguiente exposición de motivos:
La contabilidad surgió cuando el hombre se dio cuenta de que su memoria no era suficiente para guardar toda la información financiera necesaria.
En nuestro país la historia de la contabilidad comienza a partir del día 25 de mayo de 1907, cuando don Fernando Diez Barroso presentó el primer examen profesional con el que se graduó como Contador de Comercio, el cual el 20 de diciembre de 1925, fue revalidado por la Secretaría de Educación Pública, para otorgarle el primer título de Contador Público.
Tenemos que el área de Contabilidad en nuestro país ha permanecido por muchos años dentro de la oferta educativa de estudios superiores, primero como Contador Público, después como licenciado en Contaduría.
En México, siempre ha existido la necesidad de contar con estos profesionistas, en cualquiera de sus sectores, pero ¿sabemos realmente lo que significa ser Contador Público en el México actual?
En la actualidad el mundo globalizado en el que hoy nos encontramos inmersos, los obliga a un constante cambio para ser competitivos.
Por lo tanto, los Contadores Públicos tienen la necesidad de reinventarse, y a la vez, seguir siendo una pieza clave en el ámbito de la contabilidad, las finanzas y la administración. 
El perfil del Contador Público redefine a la profesión, haciendo de él un profesionista que colabora de manera activa en cualquier tipo de organización, ya que posee habilidades matemáticas y estadísticas, conocimientos de economía, administración y derecho, así como el poder profundizar en las ramas de la Contabilidad, que por citar algunas se pueden mencionar los costos, la auditoría, el área fiscal, las finanzas y otras involucradas con la contabilidad administrativa.
Todo esto, se vuelve indispensable, ya que además de ser el responsable de proporcionar la información financiera confiable, transparente, oportuna, relevante, comprensible y comparable de una entidad económica en relación con el origen de los recursos monetarios y en la aplicación de los mismos, debe elaborar proyecciones financieras que nos señalen a dónde quiere llegar la entidad y cómo va a ir avanzando paso a paso hasta llegar a la visión que se tenía prevista.
En conclusión, al ser tan relevante la actividad del contador en la sociedad mexicana por ser los profesionales que conocen sobre el cálculo de los impuestos y contribuciones al Estado, en nuestro país a nivel nacional ya se ha reconocido esta labor tan importante los días 25 de mayo de cada año como el “día del Contador público”; sin embargo, nuestra entidad a la fecha aún no ha recocido tan ilustre actividad a favor de los morelenses que desempeñan dicha profesión.
Asimismo, además de que sea reconocida la noble tarea que desempeñan los contadores públicos a través de la institución del día 25 de mayo de cada año como “DÍA ESTATAL DEL CONTADOR PÚBLICO”, propongo que el Congreso del Estado de Morelos, conmemore la actividad de tales profesionales a través de la entrega de un reconocimiento anual para quienes se desempeñan dicha profesión, por medio de la creación del Premio Estatal de Contadores Públicos “FERNANDO DIEZ BARROSO”, que deberá otorgarse en el mismo festejo del día de contador.

IV. VALORACIÓN DE LA INICIATIVA
De conformidad con las atribuciones conferidas a esta Comisión Dictaminadora con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, del artículo 104, del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar la iniciativa para determinar su procedencia.
Un contador es un amante del orden, motivo por el cual se ha impuesto a crear una metodología para regular y contribuir a mejorar la calidad y comprensión de los recursos que se le encomiendan.
Es así como se genera un Código de Ética a los principios de contabilidad generalmente aceptados, procedimientos de auditoría que ayudan a crear una reglamentación y crear confianza en el contador.
Es gracias a la búsqueda de un mejoramiento en la información financiera y los instrumentos contables y administrativos, para la operación, dirección y control de Empresas Públicas y Privadas lo que lleva a la búsqueda de un proceso de Certificación, reconocido a nivel internacional y que genera la pauta para que la Contaduría Pública sea la primera profesión de nuestro país en homologarse con Canadá y Estados Unidos en experiencia, educación y examen, siendo este último el examen de Certificación del Instituto Mexicano de Contadores Públicos.
Por su trabajo, sus conocimientos, su ética, su capacidad de análisis, precisión, confianza, paciencia, metodología, profesionalismo, responsabilidad, y por que las empresas, las industrias, las organizaciones y los gobiernos, no podrían funcionar de manera eficaz y eficiente, sin la labor del Contador Público.
Y es así como festejamos el día del Contador Público, honrando a don Fernando Diez Barroso, quien fuera el Primer Contador Público de nuestro País y que un 25 de mayo de 1907 obtuviera el primer título de contador, y quien más tarde sería nombrado como: Presidente Honorario Vitalicio de la Asociación Civil de Contadores Públicos.
Por lo anterior, los integrantes de esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, coincidiendo con la propuesta del iniciador, nos impulsa respaldar el presente dictamen, para festejar tan honorable y honrosa profesión que ineludiblemente es de gran importancia y trascendencia en cualquier ámbito de la sociedad y que sin duda en la morelense debemos reconocer.
Por lo que, es necesario distinguir a los hombres y mujeres que, desde el ejercicio libre de la profesión, en el ámbito académico, de la administración pública o ejercicio público, destaquen en excelencia y méritos.
De tal suerte que, se advierte que es aceptable la procedencia de la iniciativa con la siguiente;
V.- MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, en ejercicio de las facultades con las que se encuentran investidas y que otorga la fracción III, del artículo 106, del Reglamento para el Congreso del Estado, determina realizar modificaciones y adiciones a la propuesta original, a fin de establecer circunstancias que le den una mayor claridad y definición de los alcances de la autorización que se pudiera llegar a otorgar, con fundamento en los artículos 42 y 43 de la Constitución del Estado.
Al caso en concreto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del rubro y textos siguientes:
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE.
La iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto.
Por todo lo antes expuesto, esta Comisión Dictaminadora considera establecer la modificación que a continuación se detalla:
I.- En el apartado 2 denominado DE LAS CATEGORÍAS se eliminaron los incisos a) y b), para quedar solo como Mérito al Ejercicio del Servicio Público; 
II.- En el apartado 5 del proyecto denominado APARTADO 5.- DE LA DINÁMICA DE LAS CONVENCIONES PÚBLICAS PARA LA DESIGNACIÓN DEL PREMIO, EN LAS DIVERSAS CATEGORÍAS, se cambió o sustituyó la palabra DINÁMICA, por la de FORMATO.
Por lo anteriormente expuesto, esta LIII Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente:
DECRETO NÚMERO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO POR EL QUE SE INSTITUYE EL DÍA ESTATAL DEL CONTADOR PÚBLICO Y SE CREA EL PREMIO ESTATAL DE CONTADORES PÚBLICOS “FERNANDO DIEZ BARROSO”.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se instituya el día 25 de mayo de cada año, como “DÍA ESTATAL DEL CONTADOR PÚBLICO” en el Estado de Morelos, como reconocimiento a quienes desempeñan dicha profesionalización.
ARTÍCULO SEGUNDO.- DEL OBJETO se instituye el PREMIO ESTATAL DE CONTADORES PÚBLICOS “FERNANDO DIEZ BARROSO”, a quienes se destaquen en el ejercicio de tan importante labor.
APARTADO 1.- DEFINICIONES. Para los efectos del ARTÍCULO SEGUNDO de este Decreto se entiende por:
PREMIO.- Al “Premio Estatal de Contadores Públicos “FERNANDO DIEZ BARROSO”.
CANDIDATO.- Al Profesionista con cédula profesional vigente de Licenciado en Contaduría, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, independientemente de los demás grados académicos obtenidos en el área de contabilidad, y que se desempeñe al momento de su inscripción en cualquiera de las áreas que este Premio reconoce como categorías, y que se podrá obtener por una sola ocasión en el ejercicio profesional, y hasta en cada una de las categorías previstas, si fuera el caso.
CONSEJO.- Al órgano máximo de decisión, deliberación y ejecución, conformado por los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado y los representantes que contempla este Decreto.
MEDALLA CONMEMORATIVA.- Pieza metálica circular del tamaño de un centenario, soportada por una cinta de seda que contenga los colores nacionales, para colocarse alrededor del cuello, con las características siguientes:
En el anverso llevará grabado al centro el “Escudo del Estado Libre y Soberano de Morelos” y a su alrededor el espacio que abarque el semicírculo superior el texto; “Congreso del Estado de Morelos”, seguido de un semicírculo inferior que lleve grabado en “número romano” la correspondiente legislatura otorgante, seguido con la inserción de la palabra “Legislatura”.
En el reverso, al centro y con letras destacadas se grabará la siguiente leyenda: “PREMIO ESTATAL DE CONTADORES PÚBLICOS FERNANDO DIEZ BARROSO”, grabando debajo de la leyenda anterior el “nombre de la persona” a quien se honrará con el premio aquí otorgado; seguido de un semicírculo superior, en el que se grabará la leyenda que indique la “categoría en la que se premia”
ESTÍMULO ECONÓMICO.- Apoyo económico que no podrá ser menor a treinta unidades de medida y actualización vigentes en la Entidad al momento de su entrega, conforme a las posibilidades presupuestales del Poder Legislativo al momento de su entrega.
APARTADO 2.- DE LAS CATEGORÍAS.
El Premio se otorgará anualmente, a los candidatos que se hayan desempeñado en instituciones públicas y privadas en las categorías siguientes:
I. MÉRITO ACADÉMICO; 
II. MÉRITO EN EL EJERCICIO DEL SERVICIO PÚBLICO; 
III. MÉRITO EN EL EJERCICIO DE LA CONTABILIDAD EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS, Y 
IV. MÉRITO EN EL EJERCICIO LIBRE PROFESIONAL DE LA CONTABILIDAD Y LUCHA SOCIAL.
En cada categoría se otorgará un Premio con igualdad de género, debiendo entregarse uno por cada género donde haya candidatos inscritos.
El Premio en todas las categorías, se otorgará mediante una Medalla Conmemorativa y un Estímulo Económico que no podrá ser menor a treinta unidades de medida y actualización vigentes en la Entidad al momento de su entrega, conforme a las posibilidades presupuestales del Poder Legislativo al momento de su entrega.
Los Candidatos sólo podrán registrarse en una sola categoría por convocatoria.
APARTADO 3.- DEL CONSEJO.
1. El Consejo es el órgano colegiado encargado de ejecutar el presente Decreto, para lo cual deberá expedir la convocatoria correspondiente, llevar a cabo las convenciones públicas, calificar las votaciones en las convenciones y determinar por méritos curriculares a los participantes que obtendrán el Premio, y llevar a cabo la ceremonia para la entrega de los mismos.
2. El Consejo estará integrado además de los Diputados o sus representantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, por un representante del Poder Ejecutivo, un representante de las Universidades Públicas o Privadas que impartan la Licenciatura en Contaduría en el Estado de Morelos, un representante de los Colegios de Contadores Públicos reconocidos en el Estado de Morelos, un representante de Municipios, Órganos Constitucionales Autónomos y Órganos Autónomos, un representante de los candidatos inscritos en la categoría del mérito en el ejercicio libre profesional de la contabilidad. 
3. Los Diputados de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, podrán nombrar mediante oficio a un representante, quien dé preferencia debe contar con cédula profesional de Licenciado en Contaduría. 
4. Los representantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, serán nombrados por los titulares de dicho poder, señalando quien funja con el carácter de titular y suplente, mediante oficio dirigido al Consejo, los representantes deben contar con cédula profesional de licenciatura en contabilidad. 
5. Las Universidades públicas y privadas que impartan la licenciatura en contabilidad en el Estado de Morelos y los Colegios de Contadores Públicos reconocidos en el Estado de Morelos, que registren candidatos tienen derecho a nombrar un representante y suplente; quienes serán sorteados de todos los representantes propuestos, en presencia del Consejo, de este acto se levantará acta circunstanciada por el Secretario Técnico del Consejo y se dará cuenta en el dictamen de asignación del Premio. 
6. Los Municipios del estado, así como los Órganos Constitucionales y Autónomos con candidatos inscritos en la categoría al mérito en el ejercicio de la contabilidad en los municipios del estado, órganos constitucionales autónomos y órganos autónomos; estarán representados por el Director del IDEFOMM, quien, en caso de no ser contador público, designará de entre sus funcionarios a quien si lo sea. 
7. Los candidatos que se inscriban a la categoría al mérito en el ejercicio libre profesional de la contabilidad y lucha social, tendrán derecho a un representante, si pertenecen a una asociación o colegio de profesionistas en Contabilidad dentro del Estado, ya estarán representados, sino es así de entre los acreditados se elijará por sorteo en presencia del Consejo, el representante titular y suplente para los candidatos inscritos en esta Categoría ante el Consejo, de ese sorteo se levantará acta circunstanciada por el Secretario Técnico del Consejo y se dará cuenta en el dictamen de asignación del Premio.
8. El Consejo lo presidirá el Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado; todos los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto en la toma de decisiones para la entrega del Premio, su decisión es inapelable, en caso de empate en las votaciones el Presidente tendrá voto de calidad. 
9. El Consejo estará asistido, por un Secretario Técnico en cuyo caso lo será el Secretario Técnico de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el Secretario Técnico representará de oficio al presidente del Consejo en todos los actos de la convocatoria y en las convenciones públicas. 
10. Para la validez de cada una de las sesiones que se lleven a cabo, es necesario que estén presentes la mitad más uno de los integrantes del Consejo. 
11. Los integrantes del Consejo están obligados a guardar reserva absoluta, sobre los asuntos que conozcan en el ejercicio de sus funciones, con motivo del presente premio. 
12. La inasistencia a dos o más sesiones del Consejo, o a una Convención Pública, por uno de sus integrantes, hará procedente que el Presidente llame de inmediato al Suplente, fungiendo desde ese momento como titular para el resto del proceso. 
13. A falta del suplente, se requerirá al participante para que nombre otro representante en un plazo no mayor de veinticuatro horas; en el caso de que no se designe suplente dentro del plazo conferido el Consejo continuará sesionando sin su presencia, sin que se compute su asistencia para el Quórum legal de las sesiones.
APARTADO 4.- DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DEL CONGRESO DEL ESTADO Y DEL SECRETARIO TÉCNICO.
La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública y el Consejo con auxilio de su Secretario Técnico, tendrán las siguientes atribuciones:
1. Por acuerdo de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, se dará inicio a los trabajos para el otorgamiento del Premio, convocando a las reuniones ordinarias y extraordinarias de trabajo necesarias para el efecto, estableciéndose el calendario de sesiones del Consejo, quien a partir de ese momento deberá: 
2. Formular y dar publicidad a la convocatoria; 
3. Recibir y registrar a los representantes del Consejo electos por sorteo; 
4. Recibir y registrar las propuestas procedentes de los candidatos a recibir el Premio en las categorías establecidas que establece el apartado 2 de este artículo. 
5. Llevar a cabo las Convenciones públicas en cada una de las categorías del apartado 2 para obtener a los merecedores del Premio;
6. Cualquier imprevisto o interpretación en el desarrollo de sus etapas del Premio, será resuelto por el Consejo. 
7. El Reconocimiento podrá ser declarado desierto, de manera integral por el año que transcurre, o en la categoría o categorías que así considere por mayoría de votos los integrantes del Consejo; 
8. Las demás que apruebe el Consejo.
APARTADO 5.- DEL FORMATO DE LAS CONVENCIONES PÚBLICAS PARA LA DESIGNACIÓN DEL PREMIO, EN LAS DIVERSAS CATEGORÍAS.
El Consejo llevará a cabo un procedimiento expedito, así como de Convenciones públicas en cada una de las categorías del artículo 3, para la entrega del Premio, bajo las siguientes bases:
1. La convocatoria preverá la fecha de inicio de registro común para todas las categorías a premiarse, la fecha de cierre de registros y la fecha para la convención pública en las categorías señaladas en el apartado 2 antes señalado. 
2. Los participantes sólo podrán inscribirse a una sola categoría por cada año de premiación; el Secretario Técnico, analizará y prevendrá los casos en los cuales exista alguna irregularidad y otorgará un plazo de tres días hábiles, corriendo su término al día siguiente de su notificación por correo electrónico para subsanarse, de no acatarse la prevención, quedará sin efectos el registro del candidato en todas las categorías inscritas. 
3. El día de la Convención pública en cada una de las categorías señaladas en el apartado 2 de este artículo, el Consejo se constituirá en el lugar y a la hora acordada, donde los candidatos que lo deseen expondrán hasta por un máximo de tres minutos sus méritos más importantes para ser acreedores al Premio. 
4. Para las convenciones por categoría, el Consejo publicará en los medios oficiales de difusión del Congreso del estado de Morelos la fecha, lugar y hora de las convenciones a realizarse en cada una de las diversas categorías, la asistencia de los candidatos inscritos será obligatoria. 
5. La inasistencia justificada o injustificada del candidato a la Convención Pública que le corresponda, lo descalificará para recibir el Premio por ese año. 
6. Una vez terminadas las exposiciones de los candidatos en las convenciones públicas, el Consejo deberá observar los méritos curriculares y en caso de existir una participación muy cerrada, adoptarán los siguientes criterios para la calificación de los galardonados:
a).- Que sea originario del Estado de Morelos o acredite su residencia en los términos que marca la constitución del Estado; 
b).- Los grados académicos obtenidos en contabilidad en el que cuenten con cédula profesional vigente, años de ejercicio profesional y años dedicados dentro del campo de la contabilidad en la categoría participante;
c).- Honorabilidad y buena fama; 
d).- En su caso haber destacado por alguna acción u obra relevante en el ejercicio de la categoría participante; 
e).- No haber obtenido anteriormente algún Reconocimiento o Premio por el desempeño contable en esa categoría;
7. Una vez concluidas las Convenciones, e integrados todos los expedientes, en todas las categorías, el Consejo determinará mediante dictamen inapelable e inatacable el resultado, que remitirá a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, la cual mediante fallo que emitirá al respecto se designarán los Premiados. 
8. Una vez emitido el fallo por la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, lo remitirá a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, se notificará de inmediato a los galardonados por correo electrónico, será publicado en el Portal de internet del Congreso del Estado y en la Gaceta Legislativa del mismo. 
9. El fallo con todos los galardonados al Premio en cada categoría, se publicará en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el día veinticuatro de mayo de cada año.
APARTADO 6.- DE LA ENTREGA DEL PREMIO.
1. La entrega del Premio en cada una de las categorías, se llevará a cabo en una Sesión Solemne del Pleno del Congreso del Estado de Morelos, en el marco de los festejos por la celebración del “DÍA ESTATAL DEL CONTADOR PÚBLICO” el día veinticinco de mayo de cada año, con la presencia de los Titulares de los Tres Poderes del Estado, los Presidentes Municipales, los galardonados, los Titulares de los Órganos Constitucionales y Órganos Autónomos del Estado de Morelos y los representantes de las Universidades Públicas y Privadas y Colegios de Contadores Públicos reconocidos en el Estado, que hubieren registrado candidatos. 
2. La sede, el formato de la Sesión Solemne y la hora, será aprobada por la Conferencia para Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos del Congreso del Estado, a propuesta de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo en términos de los artículos 44, 47 y 70 fracción XVII inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
Segunda. El presente Decreto, entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 
Tercera. El día conmemorativo del “Día Estatal del Contador Público” que se instituye por virtud del presente Decreto, será sin suspensión de labores ni de actividades docentes.
Cuarta. La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado a partir de la aprobación del Dictamen por el Pleno del Congreso del Estado, quedará obligada a sesionar de manera inmediata para elaborar el reglamento, calendario y convocatoria para llevar a cabo la entrega del PREMIO ESTATAL DE CONTADORES PÚBLICOS “FERNANDO DIEZ BARROSO” para el año 2017. 
Quinta. Las erogaciones que deban efectuarse para la entrega de los Premios, deberá ser considerado y aprobado conforme a la suficiencia presupuestal, por la Junta Política y de Gobierno dentro del presupuesto anual autorizado cada año para el Congreso del Estado.
Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria a los cuatro días del mes de abril del año dos mil diecisiete.
Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Hortencia Figueroa Peralta. Vicepresidenta en funciones de Presidenta. Dip. Silvia Irra Marín. Secretaria. Dip. Edith Beltrán Carrillo. Secretaria. Rúbricas.
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado de Morelos a los dieciocho días del mes de abril de dos mil diecisiete.
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU

SECRETARIO DE GOBIERNO

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA

RÚBRICAS.

OBSERVACIONES GENERALES.- 
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